
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 
 

Proceso:  Declarativo Reivindicatorio 
Radicado: 252903103002-2022-00267-00  
 
 
Procede el despacho a resolver sobre la admisión de la presente demanda 
DECLARATIVA REIVINDICATORIA presentada mediante apoderado judicial 
por Ana Julia Caicedo de Bernal como propietaria de derechos reales contra 
Gabriel Enrique Machado y Maria Eugenia Machado. 
 
Son requisitos para la admisión de la demanda declarativa los contenidos en 
los artículos 82, 83, 84, 85 y 90 del C.G.P., así como los determinados en la 
ley 2213 d e2022 
 
Revisada la demanda, se observa que el actor incumple con los siguientes 
requisitos: 
 
1.- Confeccione el juramento estimatorio conforme la previsión de los 
artículos 1614 y siguientes del Código Civil pues el presentado no atisba, a 
ser una estimación de perjuicios  
 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, Declarativa Reivindicatoria 
instaurada por Ana Julia Caicedo de Bernal como propietaria de derechos 
reales contra Gabriel Enrique Machado y María Eugenia Machado. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora, el término de cinco (5) días para 
corregir la demanda, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ELKIN JULIAN 
ROCHA PAREDES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
C.C.1.014.206.242 y portador de la Tarjeta Profesional No. 372657 del 



Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del 
poder a él conferido. 
 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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